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Referencia. Declarativo de Maricela Rodríguez Mantilla contra 

Coltanques S.A. y otro 

 

Como quiera que para continuar con el trámite procesal del 

asunto es menester contar con la totalidad de los medios probatorios 

decretados, más aun teniendo en cuenta la especialidad del asunto 

objeto de litigio, se hace necesario oficiar a la Fiscalía 4a Adscrita a la 

Unidad Seccional de Fiscalías de Carmen de Bolívar, para que remita 

las copias solicitadas mediante oficio N°536 de 13 de octubre de 2020, 

en el término máximo de 5 días hábiles contados desde la recepción 

del oficio.  

 

De igual forma, se convoca nuevamente a las partes a la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 

la que se llevará a cabo el día 18 de mayo del año 2021, a la hora de las 

9:30 a.m.  

 

La aludida diligencia se realizará virtualmente mediante la 

plataforma Microsoft Teams, por lo que se requiere a las partes para 

que descarguen la aplicación y confirmen al correo electrónico 

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos semanas de antelación a 

su celebración, el nombre del profesional del derecho que actuará, la 

parte que representa, sus números de contacto y los correos 

electrónicos de los abogados, testigos, peritos y partes, donde será 

remitido el link con el enlace correspondiente. Los apoderados 

deberán conectarse con 10 minutos de anticipación a la hora de inicio.  
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